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Por medio de la cual se expide constancia de radicación de documentos para adelantar
actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda.

LA SEGRETARIA DE GESTION INMOBILIARIA, del Munic¡pio de Pereira, en uso de sus
facultades legales, especiálmente las conferidas por el Acuerdo Munic¡pal No. 05 de 2012.

CONSIDERANDO

Que con fundamento en la Ley 962 de 2005 "Por el cual se d¡ctan disposiclones sobre
racional¡zac¡ón de trámites y proced¡m¡entos administativos de los organismos y entidades
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públ¡cas o prestan sevic¡os públicos",
reglamentado por el Decreto 2180 de 2006, y mod¡ficado por el artículo 185 del Decreto 019
de 2012 (Ley anti trám¡tes), expresa:

"ARNCULO 185. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ADELANTAR
ACnIWDADES DE CONSÍRUCCIÓN Y ENAJENACIÓN DE INMUEB¿ES DEST'A'ADOS
A VIVIENDA. El arlículo 71 de la Ley 962 de 2005, quedará asl:

A¡ficulo 71. Radicación de documentos para adelantar actividades de construcc¡ón y
enajenación de inmuebles dest¡nados a vivienda. El interesado en adelantar planes de
viv¡enda deberá radicar únicamenfe /os slgulenfes documentos ante la ¡nstanc¡a de la
adm¡nistrac¡ón mun¡cipal o dist¡tal encargada de ejercer la v¡g¡lanc¡a y control de las
activ¡dades de construcción y enajenación de inmuebles contempladas en la Ley 66 de
1968 y el Decreto 2610 de 1979".

a. Folio de matricula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la sol¡citud, cuya
fecha de exped¡ción no sea superior a tres (3) meses;

b. Copia de los modelos de contratos que se vayan a utilizar en la celebración de los
negocios de enajeneción de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la
coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y
comerc¡almente regulen el contrato;

c. El presupuesto financiero del proyecto;

d. Licencia urbanística respectiva, salvo que se trate del sistema de preventas:

e. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre
gravado con h¡poteca, ha de acreditarse que el acreedor hipotecario se obliga a liberar
los lotes o construccioneg que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del
gravamen que afecie cada lote o construcción.

Que e¡ Decreto 2180 de 2006 expresa en sus artfculos 1 y 2 lo s¡guiente:

'Articulo 1, Radicación de documentos. De conformidad con et a¡lícuto 71 de ta tey 962 de
2005, los ¡nteresados en promacionar, anunc¡ar y/o desanoltar las actividádes de
enajenación de inmuebles a que se ref¡ere el añículo 2 det decreto tey 2610 de 1979 estarán
obl¡gados a rad¡car qu¡nce (15) días €nfes del ¡nic¡o de dichas act¡vidades los documentos
ante la instancia de la administración mun¡c¡pat o diüritat encargada de ejercer ta vigilancia y
control sobre las mencionadas act¡vidades".

'Articulo 2. Revis¡ón de los documenfos presenfados. ta ¡nstancia mun¡cipat o d¡str¡tat
encargacla de ejercer la vigilancia y control de las actividades de construcción y enajenación
de inmuebles destinados a vivienda, revisara los documentos radicados con eliin dá veificar
la obseNanc¡a de las disposiciones /egales pert¡nentes y en caso de no encontraflos de
conform¡dad, pgqq requeir al .interesado en cualquier'momento, para que los conija o
aclary, s¡n periuicio de /as acciones de carácter aamin¡strativo y poricivo qu" se puádai
adelantaf'.
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ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
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Por medio,de la cuar se expide constancia de rad¡cac¡ón de documentos para aderantaractividades de construcción y enajenación de inmuebÁ-destha¿os á v¡v¡eiia. -
Que mediante el Acuerdo Municipar No 0s de 2012 "por medio det cuat facutta a rasecretaria de Gest¡ón rnmobiriaria para e¡erier ártroi, ,ijt"n"i^ e ¡nte*enc¡ón de rasentidades que desanorran tabores reraciónadas con ta cói,nstrucción y ena¡enacio-n áá¡nmuebles dest¡nados a vivienda", se encuentra facurtadá ra secráarfa 'de 

Gést¡énInmob¡liaria para expedir la constancia de radicación de documánros.

Que el señor ORLANDo OEDTEL osprNA vARGAs, identificado con ra édura deciudadanfa No. 100-7919s expedida en pereira, actuando Án caridad de RepresentaniÁ
Legal de la entidad osvAR sA, sociedad identificada con et Ntr:800135e¿o-e;Lli¿.i".'v
circunstancias que acredita con_er certificado de Inscr¡pción en er Regist,o ae proponentás,
expedido por la cámara de comercio de pereira, radicó en de6ida forma ánt" ;ü
secretaría. los sigu¡entes documentos: Forio de matríóura ¡nmobiliaria der inmuebre,d;i;;;
los modelos de^ conrratos, presupuesto financiero der proyecto, ricencia urbanistita No
000530, de la Curaduría Urbana primera, con sus respLctivos planos , para el proyecto
denominado 'vlLLA DE coRALEs" , ubicado en el Bánio corales canera 27 ño 7'9-39;
identificado con la Matrícula Inmobiliaria No.290-36279, de la of¡cina de Registro dé
Instrumentos Priblicos de pere¡ra, cumpliendo con las exigencias de la citada norma.

Los documentos están a disposición de los compradores e interesados de los inmuebles del
citado proyecto de vivienda, con el fin de que puedan determinar la conveniencia en la
adquisición del mismo.

Que por los argumentos anteriormente expuestos, este Despacho

Dadaenpereira, 24 AGO 20

RESUELVE:

Radíquese el proyecto denominado VILLA DE CORALES,
ubicado en el Banio Corales canera 27 No 79-39; identif¡cado
con la Matrícula Inmobiliaria No.290-36279, de la Ofic¡na de
Reg¡stro de Instrumentos Públicos de Pereira,

Contra la presente resolución procede los recursos en la forma
prevista en el articulo 74 Código de Proced¡miento
Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo.

'", I

ú(/

Directora operativa Promoción de la Vivienda

Revi8ión L€gal: Maíe
Pro)¡6dó y Elabo.ó: N


